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—— ---------------- - ’ ~ 1 11 - ue «np dan lugar á ellas; I irar que la resolución del primero es
Pl naradero de José n'o unt™ iresente\ue los estados la^ única y csclusiva competencia

--------- , ‘'"^‘L±?hTde ser mensuales, en l»g« ¿«1 Ministerio de Gracia y Justicia, 
wlîîXGregorio Pandal en ^„¡„cerales que
la villa de Tirgo, al ofi-a»'!« ¡ que quedaron >»P"^ d Boletín oficial
cual ha desaparecido el ¡lia W del a^ „„ r circular '"sTla en

procuren averiguar el paradero de José 
Canlabrana, residenle en T 'e'ianji qne se

Señas de Jasé Caniabrana.

i número 
I modelo à que _

18 de Febrero de 18bU. ■Manuel ^iomoza.

Despacho telegráfico de Ma­
drid á las 3 y 30 minutos de 
esta tarde. , .

El General en Jefe desde el 
. . .iP .mentó de Tetuan 17 á 

15 maúaua, no ocurre

Soltero, de 22 años, estatura buena, 
oios negros nariz regular,, cara redonda, 
h-irbane»ra cerrafla, pelo neg'o, cejas id., 

viste: plnlalon ue pana ver. 
do ó azul boina encarnada ó pañuelo en la 
cabeza manta encai natía, rhaoueta de pa- 
■ ’paído mlemasllleva3olr..sJos|.^ 
„a,«Iones de’pana para rauda y 
misas- E.S hijo de \nloni» y de Manuela J J 
; erres, vecinos de'.Treviana,

novedad. ,
Todos los días se están na­

ciendo nuevos descubrimien- 
tos de efectos de guerra en Te- 
tuan. Se ha encontrado recien-

Bncargo ájlos Alcaldes, ¡Guardia civil 
V demas empleados del ramo de vigilan- 
fia nrocuren inquirir el paradero de -Mar- 
c .iCelyPone, de na-.ion francs, cu-

témente en esta plaza wa
maestranza con dos piezas de ^„^4 disposición ,ie «te^^¿ 

artillería y 5.000 proyectiles. • — ManuelSo moza.

También se han hallado en
ntrnq sitios 400 quintales de ■
azufre y 300 de polvera ingle- 1 Edad 26 años, estado s-itero, oficio r i­

sa de la mejor calidad.
Logroño 18 de Febrero de

Edad 26 años, estado soiwio. uno » u. 
tajante, natural da Periqu, residente en 
Villabona.

1860 .—Manuel Somoza. I Habiéndose recibido !"? documen'os de

Despacho telegráfico de Ma- de los^qu-onceptéen necesarios.

drid á las 5 y 24 minutos de la
tarde

Anoche á las 11 no ocurría 
novedad en el campamento de
Tetuan.

Logroño 19 de Febrero de
I860. —Manuel Sonioza.

No habiendoj remitido A esle Gobierno

»«. nn la întprpœncia de que exigne d. tus 
morosos la responsabilidad que correspon-

El Exemo. p \
Gobernación con fecha 16 de E- ■ 
ñero iUimo me dice <?

Las Secciones reun''''” 
nación V Fomento y Estado y Grac.a 
V Justicia del Consejo de Estado con 
Lila 2 de Diciembre ultimo han con- 

deberán satisfacerse á los profesores 
de las ciencias médicas Jos hoQor^ 
ríos nne devenguen y gastos que . 
Jes orv^inen cuando ejerzan sus fu - 
ciones"por mandato de la autoridad j 

»íxcmo. Sr, — Cumpliendo la Deal 
órd*en de de Julio último, estas 
lecciones han examinado el expe- 
S insólido en ese Ministerio 
acerca fie los fondos de que <leberaa 

bonarso á los f’-'" 1 ot 
ramos de la ciencia de curar os no 
norarios que devenguen y gastos que 
se lerocasionen cuando presten sus 
servicios por mandato de la autor 
a»d Lias consultas de los Gober­

nadores de provincia que 
nn-reu á la formación de este expe 
diente, lo mismo que el informel e y I

• L »1 Lono de honorarios y 
?™?^l'riiiuuÍéTy'ño"t» 

tas du"«eo«« mSnSñto dé 

lervengan por órden o ma'u _ .

rosVonióTp^o^inciJes y * 

les deberán contribuir p^

à los Alcaldes, Guardia civil y
dem^’Impleados del taia de vigilancia ,

Asimismo prevengo que

XSrànâvasS para les que las dirigen, y des-

pueslo que los profesores de la cien­
cia de curar inlerviniendo en aquellas 
diligencias por orden de las aulori- 
dades judiciales, y también por que 
á ellas ausilian, ya sea por mandato 
de los Jueces de primera instancia, 
va por el de los Alcaldes, pues es- 
tos funcionarios cuando conocen de 
semejantes asuntos proceden en co^ 
cepto de delegados de aquellos.— 
Por consiguiente al espresado Mi­
nisterio y no al del digno cargo de 
V E. es á quien loca declarar la in 
lerprelacion que deba dársela los ar­
ticulos de la ley de ^8
bre de 1835, en que asi el Consejo 
de Sanidad como los Gobernadores 
que consultan se han fundado para 
opinar que deben abonarse dichos 
honorarios y gastos.=La segund

I cuestión no es dificil
1 atendiendo al espíritu predoinioante 

, en (as prescripciones de la misma 
J ley. Es evidente que si los facultati­

vos prestan sus servicios para asun­
tos reconocimientosóanálisis en que 
un pueblo ó una provincia, tienen ín­
teres directo ó inmediato, el presu­
puesto municipal ó el provincial de­
berán subvenir á estas atenciones, 
con cargo á la partida de salubridad

I ó imprevistos; caso de practicarse 
estas diligencias por mandato u or- 
den del Alcalde 6 del Gobernador de 
lu provincia, el primero en el ejer­
cicio de las funciones administrativas 
Y de gobierno, y en tal concepto.
Las Secciones opinan que procede 
remitir este espediente al Minisierio 
de Gracia y Justicia para que envista 
de las comunicaciones que lo han 
promovido V con presencia délo que 
Sispone la ley de 28 d.
bre arriba citada, resuelva lo que 
corresponda en cuanto al abono de los 
honorarios que devenguen y 8' 
que se ocasionen á los profesores déla 
ciencia de curar, «“f'.®.
gan eu diligencias ju bcialcs por or 
den de los Jueces ó Tribunales o por 

1 mandito de las Autoridades quejes 
' auxilian;’y respecto dé los que deve



guen cumpliendo las providencias, 
y desempeñando servicios de carác­
ter puramente administrativo, con­
vendrá la declaración de que’se les 
abonen enjia forma propuesta por el 
Consejo de Sanidad en su informe, 
es decir por el^presupuesto provin­
cial y con cargo á la partida de sa­
lubridad ó de imprevistos, si la pro­
vincia está interesada, y por el pre­
supuesto municipal con aplicación' 
análoga cuando sea solo el pueblo el 
que reporte la utilidad de las opera­
ciones facultativas.»

Y habiéndose dignado resolver la 
Heina (Q..D. G.) de conformidad con 
el preinserto dictamen consultado, 
de su Real orden lo transcribo á v’ 
S. para losjefectos correspondíenlesí

Lo que se inserta pora la debida 
publicidad, get mas exacto cumplí-^ 
miento de lo que se ordena en tanre- 
cedente soberana disposición. Lo­
groño IS de Febrero de 1869 _  
Manuel Somoza,

i .^^Paf-Ruaiento girado entre los pueblos 
I del partido de la ciudad de Calahorra para 
I atender á la manutención de presos pobres 
îiÎÏÏÎ® Juzgado importante
19.190 rs. de los que rebajados 2.000 rs. 
que se calculan deben quedar sobrantes en 
el año anterior, corresponde á ,cada uno lo 
siguiente.

Núme­
ro de 
almas.

• upo 
de cada 
pueblo.

Porÿl^sobrante calculado en el
año anterior

Calahorra.
Auto!.
Ausejo 
Alcanadre.
Pradejón. ,

Calahorra 11 de 
Alcalde Corregidor, 
de Bobadida.

3426
2186
2141

996
711

2000 
8139
3279 
5211‘17
1494
1O66‘I7

19,190

Enero de I860.—El 
Fernando Fernandez

partido JUDICIAL DE GERVERA DEL 
RIOALÍJAMA.

2
CMiórígo. .
Cihuri..
Cuzcurrita .
Cuzcurritilla. . ’.
Foncea y Arcefoncea. . 
Fonzalecbey Villaseca. 
Galbarruli»
Gimileo. .
Raro . .
Ochanduri.
Ollauri.
Hi vas..
Rodezno . .

-w 
1-09 
357

30 
175 
138
50 
45

. 1620
46

. 226
66

. 152

181‘ 5 
529^53

Sajazarra. . .
San Asensio.

1018*72 San Vicente y Pecifla 
“ Tirgo. . / ;90‘ 8

554<58 Tre Viana.
41ü‘66 , Villalba. .
151‘13 ; Zarraton. .

137
502
679 
123
308

69 
160135*98 I

4896 64 ' Total 
139 5 l
?qq'zo m .Enero .31 de I860.—El 
íno.ío Manuel Landaluce.
oVo ys ‘

6778

UUMl 
1509'48 
20.52,16 

377*80 
931* i 
208*58 
484- 7

20488

Alcalde,

JtZüAM ÍIE I.' l'STAXCfA I. AAGEHA.

A«o 1860.

’’““T ««» cfu-demas gastos del Juzgado ¡mi’*1® P’’’’”’® pobre y 
seteola y tres rs ochenta v eíT!.^? r * ®®“‘‘dadde quince mil 
do do base el. ü tiran censo Ç» que ha .servi-oticial ,le la ProSa de
Cientos cincuenu sl^^y eZt^orTsiXT el Boletín 

mil ocho-

pueblos.

girados entre los 
ios partidos ju.ficiales de Ar- 

ET®®* ^Mahorra. Cervera del rio Alhama 
Haro y .Nágera, para atender á la manu­
tención de los presos pobres en todo el 
presente año ha correspondido á cada uno 

® respectivamente se
.les cuales he mandado insertar en e bolelin olic,al de la provincia, paraiS

18 de Febrero 
ue 1860.—Somoza.

de I860.

Número 
de 

habitan­
tes.

Corresponde 
á razon de 62 
cents, porjia- 

biiaiileï 
Realesfcéis.

Trimestre.

Rs. céts.

_ Repartimiento que el Alcalde.’ de Cer­
vera del Rio Alhama, Presidente de la 
Junta de su partido judicial gira entre los 
pueblos que lo componen, de la cantidad 
de ocho mil trescientos veinte y 1res rs. 
vn. á que asciende el presupuesto de gas- 

------ V..A atender á los que puedan 
para los ¡^^Ht riren la cárcel del mismo partido y en 

---- > Ir manutención de presos pobres en el 
presente año, tiene formado con eslaTecha- > 
á saber: '

.*!".? f”™’ «I Alcalde 
tons ilucional de la Ciadad de Arnedo en- 
tre el numero de almas de este partido 
judicial, por la cantidad de 8.477 rs. 28 
céntimos para atender al sostenimiento de 
os presos pobres déla cárcel y demas gas­

tos que puedan ocurrir, según se demues­
tra en el presupuesto que se acompaña ad­
junto, ygá razou de cuarenta
mos por alma.

y dos cénti-

PUEBLOS.
Núme 
ro de 
veins.

Cupo^en

Rs. céts.

Importan los gastos. . 
Idem los ingresos . ..

DEFICIT. . . .

I5,567‘44
7 090‘16

8 477‘28

PUEBLOS.
Núme 
ro de 
almas

Cupo que 
correspon 
de á cada 
pueblo.

Rs. vn. ct.

Aguilar é Inestrillas . 
Cervera |y barrio.. . 
Cornago y barrio.
Grábalos. 
ígea..........................  
Muro y barrio . 
Navajun. . . , ’ 
Valdemadera..

Tülales . . . .

306 
923
370
341
392
212

69
78

946*44 
2854*76 
1144*38 
1034*68 
1212*38
635*70 
213*42

■ 241*24

2691 _ 8323‘ »

Arnedo. . . . , 
Arnedillo. .
Rergasa. . . 
Rergasillas. . , 
Carbonera. , 
Corera.....................  
Enciso y tierra. . .
Herce. . .
Aíunilla y tierra. . 
Oconjy tierra. . .
Poyales y'tierra. .' 
Prejano . . . .
Quel. . . , .
Sedal. . . .
Robles y tierra . .
SantajEuIalia Bagera. 
Tudelilla. .' ? .
Turruncun. . . 
Villar de Arnedo. '.
Villarroya. . .
Zarzosa. . .

Totales .

3489 
889 
571
265
161
868

1241
786

2342
1956
738
964

1727
622
406
211

1044
287

1032
331
354

1463*40 
373*40 
259-80 
111 52
67*62 

564*56 
521*12 
350*12 
983*64 
821*62 
309*96 
404*88 
725*36 
219*24 
170*52
88'64 

438*48’ 
120'56 
453*44 
139*02 
148*68

El presente repartimiento, que se ha e¡e- 
culado lomando por|base el vecindario ac­
tual de cada pueblo, asciende, según nue- 
da demostrado, á la cantidad de ocho mil 

veinte y 1res rs. vn. Cervera 
He Río Alhama veinte y 1res de Enero de 
mil ochocientos sesenta.-Eí Alcalde, An- 
tomo Calahorra y León.

Partido de ffaro.

Reparlimiento’que forma el Alcalde cons 
lilucional de esta villa de Haro, entre los 
r’i® I ? partido judicial por la can- { 
lidad de veinle rail cualrocienlos ochenta I 
y ocho rs., para atender ai sosleniraienlo 
de los presos pobres que pueda haber en 
la caicel del mismo en el corriente año y j 
demas gastos según se demuestra por el ’ 
presupuesto que se acompaña adjunto. ~

Alesanco, , . , . 
Aleson . .... 
Anguiano. . . *,
Arenzana de Abajo. ’. 
Arenzana de Arriba. 
Azoíra. . . . , 
Badaran . . . / 
Baños de Rio Tovia. ■ 
Bei'ceo. . , 
Rezares. • . .* 
Bobadilla. . . 
Brie va.
Camprovin. 
Canales. .
Canillas..................... ’ '
Cañas. .
Cárdenas 
Castroviejo 
Cordovin 
Estollo y San Andres. . 
Hormilla . . . ,
Hormilleja. - . .
Huertanos. .
Ledesma. . .
Manjarrés. . . 
Alansilla. . . . . ' 
Mahave. . .
Matute...........................
Nágera. . . .
Pedroso. . • .
S. Millan y Río. 
Santa Coloma. . . 
Tobia. . , . . 
Torrecilla sobre Alesanco.' 
Trido.....................................  
Uruñuela, ... 
Ventosa. . .
Ventrosa. . . . ’ 
Villar de Torre, 
Vi!la re jo.........................’
Villavelayo. ... 
Villaverde. . .
Vin egra de Abajo. . . 
Viniegra de Arriba. • ’.

Tolal

20184 8477‘28
Arnedo 9;de Febrero de 1860 .-Nico­

lás M. de Setien.—Pedro Aguirre.—Pe­
dro Crisólogo Alcalde.

PUEBLOS
Núme 
ro de 
veins.

Rs. cls. Parte uo oficial.

1240
244

564 
209 
505
872 
751
484
169
170
442 
546
980
322
504
346
274
209
421

334 
705
191
244 
359
34 

812
2916

863 
909
524 
173
332 
65« 
652 
656 
512 
463
166 
385
244 
305
418

24454

Abalos. . . . . 179
Anguncianay^^Oreca. . 162
Briñas. . \ . 144
Briones. . , . . . . 850
Casa la Reina. . . 262
Castañares de Rioja. . 168

540* 2 
489*68 
439*92 

2569*46
791*85 
607*82

^I1UB>CÍO.

El dia trece 'del ‘presente mes de Fe- I 
brero se extravió un perro perdiguero de i 
la per^nencia üel Sr Promotor fiscal del 4 
Juzgado de 1 .* instancia de esta Capital, r 
Tiene un año, piel blancaj una 'mancha I 
oscura que le cubre el carrillo izquierdo |

768 80 
151*28 
959*50 
549*68 
129,58 
315'10 
540*64 
465'62 
300* 8 
104*78 
103*40
274* 4j 
338*32 
607-60 
199*64 
188*48 
214*32 
169*88 
129'38 
261* 2 
433*22 
207* 8 
435*86 
118 42
151*28
3.i6*38

21*8 
503*44

1823*90
536*30 
565*58 
324*88 
108*60 
205*84 
541
404 24 
594*32 
517*44 
288*30 
102*92 
237*46 
131*28 
31186

“239*16

1516148

«-.i» «

192*20 
37 82

234-'85 
87*42 
32*39 
78*28

155*16 
116*41

75* 2 
26*19 
26*35 
68*51 
84‘6.3

151*90 
49*91
47*12 
53*63
42*47 
32 39 
63 26 

115*30
31*77 

108*97
29*61 
37‘82 
86 65 
5*27

126‘86 
45 *47 
154* 8 
140*89
81*22 
27*12 
51*46 
85*26

V 101* 6 
98 58 
79*36 
72* 7 
23*73 
59*37 
37‘82 

. 77*79 
64*79

3790*38 '

hasta encima del ojo, lunares en la ore­
ja, otra mancha en lá derecha, en medio 
í® I, Vi’’® y pequeña 
e 1 la cola la cual tiene corlada por mi­
tad. be suplica á la per-oifa en cuyo 
poder se encuentra tenga la bondad de 
presentarle y sejdará su hallazgo.

LOGROÑO; IMPRENTA DE.RÜÍZ


